
MOVILIDAD ACADÉMICA

• Es el desplazamiento de alumnos nacionales e

internacionales entre instituciones públicas y/o

privadas con propósitos académicos, con la finalidad de

cursar unidades de aprendizaje homólogas a su

programa académico, que puedan revalidarse al

reincorporarse a su Unidad Académica de origen.



TIPOS DE MOVILIDAD
• INTERNACIONAL (KOSPIE, PFL,)

• NACIONAL



REQUISITOS

• Idioma  con un nivel de B2, certificado por Cenlex o Cambridge (ingles y si lo pide el país y/o 
el idioma natal) (sujeto a convocatoria)

• Promedio mínimo de 8 

• Tener un porcentaje de créditos mínimo de 50 máximo 80  cursados en la carrera (sujeto a 

convocatoria)

• Estar cursando entre 5° y 7° Semestre  (sujeto a convocatoria)

• No tener movilidades en su historial académico 

Los requisitos son variables, según tipo de convocatoria. 



CONVOCATORIA
• Hay dos periodos para el proceso de movilidad:

• Los procesos serán publicados en la pagina oficial de IPN; a continuación les anexo la 

liga donde podrán visualizar las convocatorias en el apartado de (checar en que 

apartado para que sepan donde buscar la imagen)

Periodo:

Enero – Junio 

Publicación de convocatoria:

Agosto - Septiembre

Agosto - Septiembre Marzo - Abril

https://www.ipn.mx/dri/movilidad-academica-ipn.html

https://www.ipn.mx/dri/movilidad-academica-ipn.html


MOVILIDAD ACADÉMICA 

INFORMES:
María Cristina Ramos 

Coordinadora
Teléfono: 55 56242000 Ext. 70536

Correo electrónico: 
movilidad_upiicsa@ipn.mx

Horario: Lunes a Viernes de 8:oo a 
14:30 y de 15:30 a 19:00 hrs

Periodo:

Enero – Junio

Publicación:

Agosto – Septiembre

Agosto – Septiembre Marzo – Abril

Existen dos periodos:

La oportunidad que me ofreció el Instituto Politécnico

Nacional y la UPIICSA a través de esta movilidad

académica, amplió mis horizontes y me ha hecho

una persona con otras metas, otros objetivos de vida,

con más ambición y con otro enfoque.

Movilidad Académica Agosto-Diciembre 2022

Axel Crespo – Universidad de la Sabana 
(Colombia)

REQUISITOS
Idioma  con un nivel de B2, certificado por Cenlex o Cambridge 
(ingles y si lo pide el país y/o el idioma natal) (sujeto a convocatoria)

Promedio mínimo de 8 

Tener un porcentaje de créditos mínimo de 50 máximo 80  
cursados en la carrera (sujeto a convocatoria)

Estar cursando entre 5° y 7° Semestre  (sujeto a convocatoria)
No tener movilidades en su historial académico

Los requisitos son variables, según tipo de convocatoria. 

Es el desplazamiento de alumnos nacionales e internacionales entre instituciones públicas y/o privadas con propósitos

académicos, con la finalidad de cursar unidades de aprendizaje homólogas a su programa académico, que puedan

revalidarse al reincorporarse a su Unidad Académica de origen.

mailto:movilidad_upiicsa@ipn.mx
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